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la ~ervidumbre de paso en las condiciones, ;,¡luwce 'i limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley lO, HJ66-, <tprohaJo pür
D0,;;reto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de I9I:;L -El I)('!e/súu pJ'mjncial, Frau
ci.'>':o Bro&a Paláu.~9.422·C.

RESOLUCION de I.á Delegaciofl PrOVi¡'Díal. de Bar
celorm por la que se autoriza :."1' dedara la utilidad
pú.blica en concreto, de la instalador¡. efec;trica que
Sft cita,

Cumplidos los trámites reglamentRrios P')1 el expediente in
coado en esta Delegación Provincia.L a ínstan-cía de ~Hidrooléc

trica de Cataluña, S. A,», con domicilio en BnTcelona·, Archs,
numero 10, en solicitud de l1,utoriza.ciÓn para la inS';l.lladón y
declaración de utilidad públiclil, a los (>-rectos dé la ¡m.posición
de servidumbre de paso de la inó;talación elrictríc.:u; cuy<!s cara(:
telÍsticas técnic~s principales son las sigl1ientes:

Número expediente: Séc, :P LD/ce-'27BS7/72.
Origen de la línea: Cable e-p.tre E, T, ('¡ne Mundial :y E T

Inmobiliaria Junqueras. en Ronda Poniente
'Final de la misma, K T. Barnala, en calle MQl'aUn.
Término municípa¡ u que afecta: Sabadd!
Tensión de servicio: 25 KV.
Longítud en kílómetros; 0,056 tendido subnH'!<¡I)('o
Conductor: Cu.; 50 mm' secdón.
Estación transformadora· Uno de tHO ¡{VA., :b.iO.:'ü·O,22 l-i:\'.

Esta Delegación Provincial, en cumplim:E'oto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26l9/1966, de 2J) de ('('{ubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio: Lev de 24 de
lloviE'tnbre de 1939, y Reglamento de Líneat'; Etectricas' Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de novíembrede 196B, hi resuelto·

Autorizar la instalación de la lím~a soliciladay declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposldón de
la ¡;ervidumbre de paso en la,;; condiciunes, alcance y·limit-ac.íonf'!"s
que establece el Reglamento de la Ley ¡Ui ¡fiM, ar,'obado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 d€ ab¡'il de lS-T\.-~EI D0lé;;fldU pl(J'íncial. F1G\11
cisco Brosa PflJau.~-}J121·C.

RESOLUC10N de la Delegachn Pn;\Plcio! de Bar.
eelona .por la que se autoriw \! liBe[.ara ü[ utilidad
publica en concreto de la i'l'f,eri'n-dór¡. ;:t~'ctri('a que
se cita,

Cumplidos los trámites !'f'glamen.tario>, etl p1 expedient.e in
coado en esta Delegación Provincial a inSL¡l.;1C:"cl dt' ~Hidrl)'
eléctrica de Catalul'ia; S. A.-, con dOlU¡ti1io :'11 BarS'210nf¡
Archs, 10. en solicitud de autorIzacíón ·Pan-l .d J11';L-"l\ución y
declaración de utilidad :;.1ública, a los efectos de- hl. imposición
de servidumbre de paso de la :'J1.sl.a.laciÓn Mé"triC;:l, C,r,lgS ca
racteristícas técnicas princip;}le~ son las sigui.'.;ntos: .

Numero de expediente: Seco :3.'. LD/ct'·j,'Etio"7:i
Origen de la linea: t:. T,' Aura.
Final de la misma: E. T. Avenida de Ba.rU:',!OJ1d
Término'municipaJ a que afecta Tarl1;,\j;{
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,47L
Conductor: Al.; 240 mm2 de Sección
Estación transformadora: Una de 200 }{ \. A :~5 O..1B-O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimir'!Jln de lo d.ispuesto
en .lo:=¡ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 0dubp': Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22, de htlio; l.ey de 24 do
nOVIembre de 1939. y Reglamento de Lin!:',::;::; Elédrlcas Aéreas
de Alta TensiÓn de 28 de noviembr-e de 1968, ha resuelto:

Aulorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utíJidad pública de la misma, a los efectGs de la imposición
de .!:'t servidumbre de paso, en las condici(mes, <:1.!cance y limi
tacIOnes que establece el Reglamento dé ta Ley lú/1966, apro~
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de abril dE' 19n. - El Ddr'gRdo provincial,
Fnwcisco BrosaPalá 1l.---9.·127-C,

RESOLUC10N de la Delegatiún Prol'ú¡daf de Bar
celarla por la qU-f se autoriza_ y ({"c,lam ·Ia utilidad
pública en concreto --de la inst%cian electnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglaHlentario,s n.o el expediénte in
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de .. Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.... con domi-cilio en Barcelona.
Al'chs. 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad publica, a 106 e~eci;og de la imposición.
de servidumbre de paso de la instalación e:léctrica, cuyas Ca
racterística"l técnicas pdncípales son las ~igtl¡2ntef1'·

~---~--~--~-----,---~

Núnwro de 8Xpedíente: Seco J.~. LDr'ce-2:7874/72.
Origen de la linea.: Apoyo númerü j6 Extrarradio (dirección

8 las Fonts),
Final de la misma, E. T. Cljlflent
Término municipal a que afecta.; Tarrasa.
I'ensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028.
Conductor: Al-Ac.; 4:1,i mm! ae .\"€'ccióu.
EsU"ción transf-ormadora~ Una de 100 KVA.: 25/0,:38 0.22 K V.

Esta Delegación Provincial. l,m cumpiimienio de lo dispuesto
en los Decretos 2()]7 y 2619/1966, de 20 de octubre; teyiO/iS66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ¡;le 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilldad pública de la. mísma, a los efectos de la. impos-icíón
de la -servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taCÍones que e5t-ableceel Reglament.o de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcdona. 16 de abríl de j973 - Fl Delegado pl'Ovlncia1,
Francisco BraSH Pabio ,-B,426C

R!:SOLUClON de fa Delegaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriZCl- y declara la utilidad
púb.lica en conr::-reto de 'la insta{ación eler::-trica que
se cita.

Cumplidos 10$ tramites regiamenlarias en el expedien1e in
coado en o!-Yta. Delegación Provincial a instancia de .Hidro
eléctrica de Cataluña.. S, k... con domicilio en Barcelona.
Archs, 10,' en solicitud de autorización para la instalación y
declsradó.u de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca:
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sü(' 3.", LD/ce-27872/72,
Origen de la línea: Apoyo numero 11 D/La Pixotella.
Final de la misma: E. T. La Pixotella.
Térmíno lUunicipaYa que afecta· San Pedro de PremiA,
L.'nsíón d6 servicio: 25 KV.
Lon.Eltud en kilómetros: 0,248 de tendido aérf'-O.
Conductor: Al·Ac.; 49.48 mm" de sección
Material de apoyos: Hierro

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
OH los Decn¡·tos 2617 y 2619iH766, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
l1.e 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nQviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la .linea solicitada y dedarar la
lllilidad publica de la. misma, a los efectos de la imposición
de' ls- 88rvidumhre de paso, en las condiciones, alcance y lími·
taCJones que establf)ce el Reglamentü de la Ley lQ'1966, apro
bHl;O por De<;rfito 26l9/19a6,

BnrndQna, 16 di; abril de 1$173, ..- El Delegado pNvincial,
Frtl,IV' ,o Bros!\ P¡-tlálL-9,425C_

rU'80LUC10N de la Delegación Provincial de Bar·
ce!rma por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

CumpJ ¡oo:,; los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delega.ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica de CatAluña, S. A,,,. con domicilio en Barcelona,
Archs. 10, en solicitud de autorización para la instalaci6n y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca
racteríst.icas: técnicas príllcipaIes son las siguientes;

Número de expediente: Sec. 3.~, LD/ce-27866/72.
Origen de la linea: E, T, Avenida de.- Barcelona.
Final de la misma: E. T, UrbaniZación Nordeste.
Término municipal a. que afecta· 'faI'rusa,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilórn,etro$: 0,534 de tendído subiernineo,
Conducior: Al.: 240 mm~ de seccjón_
Estación transformadora; Unu de 200 KVA.; 25/0.38;0,22 KV,

.f.:st8 Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en llls Dt'cretos 2617 "1 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de mk\rzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; ley de 24 de
novjemul'e de 1939. y Reglamento de Uneas' Eléctricas Aéreas
ne Alt.a Tensión de 28 de noviembr-e dú 1968. ha resuelto:

Autoriz.ar la instalaclón de la línea solicitada y declarar la
viílídad pública dI;) la mísma, a los efectos de la impósidón
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Re.glamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .16 de abril de 1973, - El Delegado provincial.
Francisco Brosi'l, Paláu.-9A30·C.


